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Unidad Ejecutora Importe a Transferir Año 2019

Unidad Ejecutora 001 CONCYTEC 18,755.70

Unidad Ejecutora 002 FONDECYT 34,831.80

Total 53,587.50

Artículo 2.- Financiamiento 
La Transferencia Financiera autorizada en el artículo 

1 de la presente Resolución se atenderá con cargo al 
Presupuesto Institucional 2019, del Pliego 114: Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, 
de acuerdo al siguiente detalle:

Categoría Presupuestal : 9001 Acciones Centrales 
Producto : 3.999999 Sin Producto 
Actividad : 5.000003 Gestión Administrativa 
Fuente de Financiamiento : 1 Recursos Ordinarios 
Categoría de Gasto : 5 Gastos Corrientes 
Genérica de Gasto : 2.4 Donaciones y Transferencias 

Artículo 3.- Limitaciones al uso de los recursos 
misión

Los recursos de la transferencia financiera autorizada 
por el artículo 1 de la presente resolución no podrán ser 
destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 4.- Presentación de la Resolución 
Remitir una copia de la presente Resolución a la 

Oficina General de Administración del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica, para 
que efectúe las acciones que le correspondan.

Artículo 5.- Publicación 
Publíquese la presente resolución en el Diario Oficial 

El Peruano y en el Portal Institucional del Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
- CONCYTEC (www.concytec.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FABIOLA LEÓN-VELARDE SERVETTO
Presidenta

1831168-2

ORGANISMO DE EVALUACION Y 

FISCALIZACION AMBIENTAL

Modifican Reglamento del reporte de 
emergencias ambientales de las actividades 
bajo el ámbito de competencia del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA

ResoLución de consejo diRectivo
nº 028-2019-oeFA/cd

Lima, 27 de noviembre de 2019

VISTOS: El Informe Nº 00124-2019-OEFA/DPEF-
SMER, emitido por la Subdirección de Políticas y Mejora 
Regulatoria de la Dirección de Políticas y Estrategias 
en Fiscalización Ambiental, la Dirección de Supervisión 
Ambiental en Infraestructura y Servicios, la Dirección de 
Supervisión Ambiental en Actividades Productivas y la 
Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas; 
y, el Informe Nº 00417-2019-OEFA/OAJ, emitido por la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 

se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como un organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización 
ambiental;

Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, Ley del SINEFA), se otorga al OEFA la calidad 
de Ente Rector del citado sistema, el cual tiene por 
finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables por parte de los administrados, 
así como supervisar y garantizar que las funciones de 
evaluación, supervisión y fiscalización ambiental –a 
cargo de las diversas entidades del Estado– se realicen 
de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente;

Que, el Literal b) del Numeral 11.1 del Artículo 11º de 
la Ley del SINEFA dispone que la función de supervisión 
directa comprende la facultad de realizar acciones de 
seguimiento y verificación con el propósito de asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones ambientales de 
los administrados, las cuales están establecidas en 
la normativa ambiental, los instrumentos de gestión 
ambiental, entre otras fuentes;

Que, en los Artículos II y VI del Título Preliminar de la 
Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, se establece 
que toda persona está obligada a proporcionar adecuada 
y oportunamente a las autoridades la información que 
estas requieran para una efectiva gestión ambiental, la 
cual tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y 
evitar la degradación ambiental; 

Que, el Literal a) del Numeral 11.2 del Artículo 
11º de la Ley del SINEFA, establece que la función 
normativa del OEFA comprende la facultad de dictar, en 
el ámbito y materia de sus competencias, las normas 
que regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental 
en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (SINEFA) y otras de carácter 
general referidas a la verificación del cumplimiento 
de las obligaciones ambientales fiscalizables de los 
administrados a su cargo;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 018-2013-OEFA/CD, se aprueba el Reglamento del 
reporte de emergencias ambientales de las actividades 
bajo el ámbito de competencia del OEFA, que tiene por 
objeto regular el reporte de las emergencias ambientales 
presentadas en las actividades cuya fiscalización 
ambiental se encuentra a cargo de la Entidad;

 Que, a través de los documentos de vistos se sustenta 
la necesidad de efectuar modificaciones y precisiones al 
procedimiento de reporte de emergencias ambientales, 
con el objeto de dotarlo de mayor celeridad y eficiencia, 
para garantizar una adecuada protección ambiental; 

Que, en ese contexto, mediante la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 022-2019-OEFA/CD, publicada en 
el diario oficial El Peruano el 10 de julio de 2019, se 
dispuso la publicación del proyecto de “Modificación del 
Reglamento del reporte de emergencias ambientales de 
las actividades bajo el ámbito de competencia del OEFA”, 
en el Portal Institucional del OEFA, con la finalidad 
de recibir los respectivos comentarios, sugerencias 
y observaciones de la ciudadanía en general por un 
período de diez (10) días hábiles contados a partir de 
la publicación de la citada resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 39º del Reglamento 
sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública 
Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en 
Asuntos Ambientales, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 002-2009-MINAM;

Que, luego de la absolución y análisis de los 
aportes recibidos durante el período de publicación 
de la propuesta normativa, mediante el Acuerdo                                     
Nº 032-2019, adoptado en la Sesión Extraordinaria                      
Nº 018-2019 del 26 de noviembre de 2019, el Consejo 
Directivo del OEFA acordó aprobar la “Modificación del 
Reglamento del reporte de emergencias ambientales 
de las actividades bajo el ámbito de competencia del 
OEFA”, razón por la cual resulta necesario formalizar 
este acuerdo mediante Resolución de Consejo 
Directivo, habiéndose establecido la exoneración de 
la aprobación del acta respectiva a fin de asegurar su 
publicación inmediata;
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Contando con el visado de la Gerencia General, de 
la Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura 
y Servicios, de la Dirección de Supervisión Ambiental en 
Actividades Productivas, de la Dirección de Supervisión 
Ambiental en Energía y Minas, de la Dirección de 
Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental, de la 
Subdirección de Políticas y Mejora Regulatoria y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental; así como en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Literal n) del Artículo 9º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modificar los Artículos 4º y 5º, así 
como la Primera Disposición Complementaria Final del 
Reglamento del reporte de emergencias ambientales 
de las actividades bajo el ámbito de competencia del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo                                   
Nº 018-2013-OEFA/CD, en los siguientes términos:

“Artículo 4º.- obligación de Reportar

4.1 El titular de la actividad supervisada, o a quien 
este delegue, debe realizar el reporte preliminar y final de 
las emergencias ambientales al OEFA, de acuerdo a los 
plazos y formatos establecidos en el presente Reglamento.

4.2 A través del Portal Institucional del OEFA (http://
www.oefa.gob.pe), la Autoridad de Supervisión establece 
y mantiene actualizados los medios que puede utilizar el 
administrado para realizar los referidos reportes.” 

“Artículo 5º.- Procedimiento y plazos
El procedimiento y los plazos para reportar las 

emergencias ambientales son los siguientes:

a) Reporte preliminar: el administrado debe comunicar 
al OEFA la emergencia de manera inmediata a la toma 
de conocimiento hasta dentro de las doce (12) horas de 
ocurrencia del evento. En dicho reporte, se debe brindar 
la información disponible, conforme al Formato N° 1: 
Reporte Preliminar de Emergencias Ambientales.

b) Reporte final: el administrado debe realizar el 
reporte final al OEFA dentro de los diez (10) días hábiles 
de ocurrida la emergencia ambiental, conforme al Formato 
N° 2: Reporte Final de Emergencias Ambientales.

De manera excepcional, el administrado, dentro del 
plazo antes señalado, puede solicitar a la Autoridad de 
Supervisión la ampliación del plazo para la presentación 
del Reporte Final, debiendo sustentar la solicitud de 
prórroga.”

“disPosiciones coMPLeMentARiAs FinALes

Primera.- Conforme a la actual estructura orgánica 
del OEFA, entiéndase que la Autoridad de Supervisión 
es la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 
Minas (DSEM), la Dirección de Supervisión Ambiental 
en Actividades Productivas (DSAP), la Dirección de 
Supervisión Ambiental en Infraestructura y Servicios 
(DSIS) y los órganos que ejerzan las facultades de 
supervisión por delegación.”

Artículo 2º.- Sustituir los Anexos I y II del 
Reglamento del reporte de emergencias ambientales 
de las actividades bajo el ámbito de competencia del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 018-2013-OEFA/CD, por los Anexos I y II de la 
presente Resolución.

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial El Peruano; así como en el 
Portal de Transparencia Estándar y el Portal Institucional 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo de dos (2) días 
hábiles contados desde su emisión. 

Artículo 4º.- Disponer la publicación en el Portal 
Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe) de la Exposición 
de Motivos de la presente Resolución, así como de 
la matriz que sistematiza y absuelve los comentarios, 
observaciones y sugerencias recibidas por la Entidad 
durante el período de publicación del proyecto normativo.

disPosición coMPLeMentARiA deRoGAtoRiA

Única.- Derogar los Artículos 7° y 8° del Reglamento 
del reporte de emergencias ambientales de las actividades 
bajo el ámbito de competencia del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2013-OEFA/
CD. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ
Presidenta del Consejo Directivo

Fe de eRRAtAs 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la publicación de Fe 
de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectificación sólo procederá mediante la 
expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda revisar 
debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo el título 
“Dice” y a continuación la versión rectificada del mismo fragmento bajo el título “Debe Decir”; en tal 
sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden antes de consignar el 
siguiente error a rectificarse.

4. El archivo se adjuntará en un cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste podrá ser remitido 
al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

GeRenciA de PuBLicAciones oFiciALes
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Sí 

No 

Nombre y apellidos:

DNI o CE:

Teléfono: Correo:

NOTAS:

1.- Completar con la información disponible. 

2.- Por ejemplo: inundación, incendio natural, sismo, huayco, alud, terremoto y/o tsunami

3.- Por ejemplo: por mala manipulación de un operario

4.- Por ejemplo: ruptura o colapso de una infraestructura (dique, canal, ducto o tubería), derrame, fuga, explosión y/o incendio.

5.- Por ejemplo: por incursiones terroristas, motines, atentados y/o sabotajes.

6.- En caso no se cuente con Plan de Contingencia, declarar si se realizaron las acciones inmediatas ante la ocurrencia de la emergencia reportada. 

7.- Por ejemplo: medios audiovisuales. En los medios probatorios adjuntos debe indicarse la fecha, hora y georeferenciada en WGS84 (obligatorio)

Zona: Distrito:

Provincia : Departamento:

Nombre de la instalación:

2.- DEL EVENTO (Nota 1)

Lugar donde ocurrió:
NORTE:

ESTE:Coordenadas UTM 

DATUM WGS84

Por  falla humana (Nota 3)Por factores climáticos (Nota 2)

Por acto de terceros (Nota 5)Por factores tecnológicos (Nota 4)

Descripción del evento:

Subsector

1.- DATOS DEL ADMINISTRADO

ANEXO I
FORMATO Nº 1

REPORTE PRELIMINAR DE EMERGENCIAS AMBIENTALES

Actividad:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

Electricidad

Hidrocarburos

Domicilio legal:

Pesquería 1-

PERSONAS DE CONTACTO:

Distrito: Provincia / Departamento:

Industria

Minería

TELÉFONOS    DE    LAS    PERSONAS    DE CONTACTO:CORREO  ELECTRÓNICO  DE  LAS  PERSONAS  DE CONTACTO

3-

Otros

Indicar:

2-

Salud (Infraestructura de RRSS)

Agricultura y riego

1-

2-2-

1-

Hora de Inicio:

Cantidad derramada:

Origen del evento (marcar con una X):

DEL POSIBLE ORIGEN DE LA EMERGENCIA AMBIENTAL:

Localidad:

Fecha:

Área Afectada:

Hora de Término:

Por otros factores

¿Se puso en marcha el Plan de Contingencia / se ejecutaron acciones inmediatas ante la emergencia? (Nota 6)                  

Características del área afectada y los componentes posiblemente afectados (aire, agua, suelo):

Explicar:

Precisar:

3.- DE LA PERSONA QUE REPORTA

Cargo de la persona que suscribe el reporte preliminar: Firma:

4.- EVIDENCIAS QUE SUSTENTAN EL REPORTE (Nota 7)
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Sí 

No 

3-

3.2. AFECTACIÓN A LA SALUD DE LAS PERSONAS DERIVADA DE LOS IMPACTOS Y/O DAÑOS AMBIENTALES

2-

1-

Minería

Pesquería

Salud (Infraestructura de RRSS)

Agricultura y riego

CORREO  ELECTRÓNICO  DE  LAS  PERSONAS  DE CONTACTO

Otros

Indicar:

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL EVENTO (Nota 1):

Describir las condiciones climáticas durante y después de ocurrido el evento (Nota 2)

¿Se puso en marcha el Plan de Contingencia / se ejecutaron acciones inmediatas para la atención de la emergencia?                   

Sector:

3.1. IMPACTOS Y/O DAÑOS AMBIENTALES (Nota 3)
3.- CONSECUENCIAS DEL EVENTO

Explicar:

CAUSAS QUE ORIGINARON EL EVENTO

Industria PERSONAS DE CONTACTO:

Provincia / Departamento:Hidrocarburos Distrito:

1-

TELÉFONOS    DE    LAS    PERSONAS    DE CONTACTO:

1-

Hora de Término:Hora de Inicio:

2-

FORMATO Nº 2
REPORTE FINAL DE EMERGENCIAS AMBIENTALES

ANEXO II

Actividad:

1.- DATOS DEL ADMINISTRADO

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

Subsector 

Electricidad Domicilio legal:

2-

2.- DEL EVENTO

Fecha:

Distrito:Localidad:

Departamento:

Lugar donde ocurrió:

Provincia :
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Medidas a adoptar:
4. ACCIONES CORRECTIVAS (Para corregir y/o evitar el evento descrito y sus consecuencias)

Cantidad de la sustancia, material o residuo recuperado:

Cantidad de sustancia, material o residuo NO recuperado:

3.3. DERRAME O FUGA
Tipo de productos (Nota 4) Sólido

(    ) (    )

DETALLE LAS ACCIONES REALIZADAS POR EL ADMINISTRADO

Área involucrada aproximada (Nota 5):  (m2)

Registro de medios audiovisuales y demás medios probatorios que muestren la secuencia de los hechos, desde el primer acercamiento al 
lugar de la emergencia por parte del administrado hasta las acciones de control o corrección efectuadas. En dichos medios se debe indicar la 

- Operativo: Cuando no ha sufrido daños que impidan el normal desarrollo de sus operaciones.

Otros (especificar)

1.

2.

3.

5. EMPRESA OPERADORA DE RESIDUOS SÓLIDOS (TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL)(Nota 6)

INOPERATIVO PARCIAL (    )OPERATIVO (    )
6. ESTADO DE LA INSTALACIÓN O MEDIO DE TRANSPORTE DESPUÉS DE LA EMERGENCIA (Nota 7)

INOPERATIVO TOTAL (    ) 

Croquis del lugar de la emergencia (obligatorio) con georeferencia WGS84
7. DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA:

Líquido

(    )

Gaseoso

_________ Galones

(    )

(    )

Volúmen aproximado del derrame o fuga

Volúmen aproximado del derrame o fuga

(    )(    )

(    )(    )

_________ Galones _________ Galones

_________ Galones

Especificar
Productos (s) 

NOTAS:

1.-  La descripción deberá hacerse de manera detallada precisando secuencialmente el tipo y la(s) causa(s) del accidente, fecha y hora de la ocurrencia, las acciones y 
coordinaciones realizadas, los daños generados, las personas afectadas y las consecuencias respectivas. En caso se consigne información diferente a la indicada 
en el Reporte Preliminar, deberán sustentarse las variaciones, de igual forma para cualquier variación de datos en el presente reporte.

2.-  Describa las condiciones ambientales que prevalecían al momento de la emergencia, incluyendo aquellas que ayuden a explicar el comportamiento de las sustancias 
o energía liberada (dirección del viento, temperatura ambiente, humedad relativa).

3.-  Indicar características del daño de cada área afectada: agua, suelo, flora, fauna, reserva natural, restos arqueológicos, bofedales, etc.
4.-  Precisar si son hidrocarburos líquidos gaseosos, efluentes, relaves, aceite dieléctrico, sustancias químicas, etc.
5.-  Se consignará en "m2" en los casos que corresponda.
6.-  Indicar el nombre de la EO-RS y adjuntar el Manifiesto de residuos sólidos peligrosos, de corresponder
7.-  Pueden ser:

 - Operativo: Cuando no ha sufrido daños que impidan el normal desarrollo de sus operaciones.
 - Inoperativo Parcial: Cuando una parte de las instalaciones ha sido afectada por el evento pero que no conlleva al cese de sus operaciones de manera total.
 - Inoperativo Total: Cuando la unidad no está en condiciones de seguir operando de manera definitiva.

1831443-1

ReQuisito PARA PuBLicAción de noRMAs LeGALes Y sentenciAs

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, reglamentos 
jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos de administración, actos administrativos, 
etc) con o sin anexos, que contengan más de una página, se adjuntará un CD o USB en formato Word 
con su contenido o éste podrá ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

GeRenciA de PuBLicAciones oFiciALes
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